
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
     Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso:            EJECUTIVO  

                                              (POR SUMAS DE DINERO) 
Radicado:         110014003016 2023 01463 00 
Demandante:   JULIAN RICARDO MESA CASTRO. 
Demandado:    AIDA YURANY GRIJALBA MARTINEZ. 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.-DECRETAR el embargo del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S - 40134595 de propiedad de la demandada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, conforme a lo previsto en el numeral 1º del artículo 593 del 
C.G.P.  
 
Acreditado el embargo se dispondrá lo pertinente al secuestro solicitado. 
 
2.-DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro del 
proceso de cobro activo, promovido por la Unidad de gestión pensional y 
parafiscales en contra de Aida Yurany Grijalba Martínez, que cursa en la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social UGPP con el radicado No. 88713. 
 
Límite la medida $203´000.000.oo.  
 
Líbrese oficio a la Unidad antes referida que conoce el asunto en los términos 
y para los fines del artículo 466 del C.G.P.     
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
                                              JUEZ  
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